Miguel Garrido Sola, parlamentario adscrito al Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción con carácter de urgencia para que sea debatida en la Comisión de Economía y Hacienda.
Exposición de motivos
Hay una expresión anglosajona que, para todos aquellas que analizamos las causas de la crisis de 2008, quedó inexorablemente ligada a la misma: “Too big to fail”, que podría ser traducido por “demasiado grande para caer”. Era la frase que se repetía una y otra vez en el mundillo económico tras la caída de Lehman Brothers y su contagio a todo el sistema bancario internacional.
Fue, también, la frase que se invocó para justificar la inyección de ingentes cantidades de dinero público a la banca mientras se acometían brutales recortes sociales, que en los países mediterráneos hicieron tambalear el sistema del bienestar, rompieron el pacto social y generacional y dieron lugar a una década perdida.
Una de las principales medidas acometidas para gestionar la crisis fue impulsar un proceso de concentración bancaria que sirviera para que las entidades más grandes se hicieran cargo de aquellas que tenían más dificultades. Proceso que contó, por supuesto, con el concurso de alrededor de 100.000 millones de euros de dinero público para sanear dichas entidades bajo la promesa de que se reintegrarían en las arcas públicas, cosa que nunca sucedió posteriormente.
El resultado de dicho proceso ha sido que mientras que en 2008 los 5 bancos más grandes del Estado controlaban el 43% de los activos bancarios, hoy controlan aproximadamente un 70%. Es decir, tras la crisis del 2008 cuyo origen lo protagonizó la caída de una entidad “demasiado grande para caer”, hemos construido un oligopolio bancario en España capaz de controlar el conjunto del sistema bancario entre 5 entidades.
No es de extrañar, con estos precedentes, que hayamos conocido que en 2024 la banca logró un récord histórico de beneficios alcanzando los 31.767 millones de euros, un 20 % por encima de 2023 que ya fue un año histórico. Lo que supone, por ejemplo, 10 veces más que el gasto total destinado a políticas de vivienda en el conjunto del Estado.
Y todo eso contexto es el que debemos tener en cuenta a la hora de analizar la OPA del BBVA al banco Sabadell. La propia CNMV identifica en su informe los siguientes identificados a lo largo del expediente de concentración, concretamente:
• El empeoramiento de condiciones comerciales para particulares, pymes y autónomos en determinadas localizaciones: derivado de la posición competitiva preponderante que obtendrá la resultante en determinadas localizaciones.
• La exclusión financiera: para los clientes en determinados municipios, especialmente en zonas rurales y para determinados colectivos de población más dependientes de los servicios presenciales.
• La reducción de crédito a pymes: afectando especialmente a determinadas áreas geográficas.
• Los riesgos relacionados con el mercado de prestación de servicios de adquisición de operaciones de pago, concretamente riesgo de empeoramiento de condiciones aplicadas a los clientes (empresas) de estos servicios.
• El empeoramiento de las condiciones de acceso a cajeros para clientes en relación con los acuerdos que mantiene actualmente Banco Sabadell con la Red Euro6000 y Cardtronics.
Un informe que, sin embargo, considera que los compromisos del BBVA son suficientes para aprobar la operación.
Es evidente que un aumento de la concentración bancaria en un sistema ya de por sí oligopolístico, solo lo vuelve menos resiliente tanto ante desestabilizaciones tanto sistémicas como específicas, aumenta la concentración de poder para manejar las condiciones del mercado, empeora las condiciones para los clientes, reduce oficinas y empleo en el sector, y, en definitiva, solo sirve a los intereses de incrementar aún los beneficios de los propietarios de esos grandes bancos.
Por todo ello presentamos la siguiente propuesta de resolución:
· El Parlamento de Navarra insta al Gobierno del Estado a impedir la materialización de la OPA del BBVA al Banco Sabadell.
· El Parlamento de Navarra insta al Gobierno del Estado a promover un sistema bancario y financiero más descentralizado y democrático que responda al interés general.
· El Parlamento de Navarra insta al Gobierno del Estado a desarrollar herramientas públicas que permitan asegurar la función social del sistema bancario y financiero. 
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